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RESOLUCIó AD IIIISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 0 3 i'i/\Y''r:l:2
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracc¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Terr¡torial,4, 51 fracc¡ón Vl, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-202o-3373-SPA-2648 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

A1{TECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(..-) Hocinó o un con¡no hembro de lo rozo pitbull color gr¡s en lo ozoteo del domicilio (...) lo perro se

encuentro las 24 horos del dío o lo intemperie sin los cuidddos minimos de sustento y cuidddo soportando
los extremos del climo de dío y de noche (...) no posee cobijo ni protección olguno (...) uno codeno o lo
cuol estó omorrodo los 24 horas (...) v¡v¡endo entres sus desechos orgónicos (...) su olimentoción y
sustento es precor¡o (. -.) la perro lleva en esta s¡tuoc¡ón ol menos 20 díos (...) lddro y oúlla todo el dío (...)

[hechos que t¡enen lugar en calle Tapicería, número 38, colonia Ampl¡ac¡ón Pen¡tenc¡ar¡a, Alcatdía

Venustiano carranzal 1...).

ATEI{C]ÓN E rr{VESTTGACTÓI

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

AIALIsIs DE tA TNFOR¡IIACIóN Y DISPoSICIOI{ES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡mates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de ¡nstaurar

mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumpl¡miento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaL del que es objeto el

inmueble localizado en calle Tapicería, número 38, colon¡a Ampliación
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del an¡mat o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requer¡dos y alo.iam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta
Procuraduría ltevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde e[ espacio público, se

constató la existencia de un ejemplar canino localizado al interior de la vivienda de referencia; sin embargo, no
fue posibte localizar a su persona propietaria, mot¡vo por el cual procedimos a fijar en la puerta del s¡t¡o de
referencia mediante instructivo el oficio PAOT-05-300/200-226-2021.
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¡igu.as 2, 3 y 4. Ejemp¡ar ca¡ino motivo de denuncia y el alime¡to proporcionado-
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En respuesta al oficio antes referido, personal adscrito a esta Ent¡dad recibió una llamada tetefónica por parte
de una persona que se ostentó como responsable del cuidado del ejemptar can¡no motivo de denuncia, el cual
responde al nombre de "Kira" y se tocaliza en la terraza de la vivienda de referencia, cuyo espac¡o se encuentra
techado, de igual manera refirió que [a alimentación del mismo se basa en el suministro de croquetas
adicionadas con atimento húmedo, proporc¡onadas dos veces al día, aunado a lo anter¡or, remitió diversas
imágenes fotográf¡cas a través de una apticación de mensajería ¡nstantánea para tetéfonos inteligentes.
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En seguim¡ento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduria tuvo comun¡cación con [a persona

responsable det cuidado del ejemplar can¡no motivo de denunc¡a, quien informó que desde hace algunos

meses el animal de compañía "K¡ra" ya no se locatiza en el sit¡o referido en e[ escr¡to de denunc¡a, toda vez que

fue reubicado a otro domicilio.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad material,

en v¡rtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, al ya no encontrarse e[ e.iemplar canino en el tugar

de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Entidad realizó una v¡sita de reconocimiento de hechos en ets¡t¡o referido en elescrito
de denuncia, d¡tigenc¡a durante la cual desde el espacio públ¡co, se constató la existencia de un

ejemplar canino local¡zado al interior de la vivienda de referenc¡a; sin embargo, no fue posibte localizar
a su persona responsanble, por lo que se dejó citatorio.
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Se tuvo comunicación mediante llamada telefónica con una persona que se ostentó como responsable

del cuidado de un ejemptar canino que responde al nombre de "Kira", del cual remitió diversas
imágenes fotográf¡cas a través de una aplicación de mensajería ¡nstantánea para teléfonos
intel¡gentes, en las que se observa que el e.jemplar can¡no cuenta con cond¡c¡ones adecuadas de
bienestar.

. Poster¡ormente, mediante llamada telefón¡ca se hizo del conoc¡m¡ento de personal de esta
Procuraduría que el can¡no "K¡ra", ya no se localiza en el lugar de la denuncia, toda vez que fue
reubicado a otro domicilio.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en eL que se actúa, por lo que et resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:::::::::::::::::::::::: _-_-- _;;; __--- __-_- _:___-
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 2Trf¡aceión
Vl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la c¡udad,de Méi¡co.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de e
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---.---------------
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TERCERO,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento ferritor¡al de ta Ciudad de Méxic
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etcon fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta

Ordenam¡ento lerritorialde la ciudad de Méx¡co y 5l fracción xxll de su Reglamento.*--

C.<.c.c.p. Llc. il.ri.n. BoyT.mbo...ll. ProcuradoraArnbientalydelOrdenarnientoTerritorialde la
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